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PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION.—Acuerdo por el cual se resuelve 

de conformidad una solicitud de Don Ricardo 
Streber, en su calidad de representante de la 
Sociedad minera “Z&rcher & Streber. ’’—Acuerdo 
por el cual se manda entregar una cantidad de 
pesos al Gobernador de Comayagua.—Acuerdo 
por el cual se nombra á  Don Pedro Rivas,' Ins
pector de Policía y Hacienda del Departamento 
de El Paraíso.—Acuerdo por el cual se aprueba 
un contrato celebrado entre los Señores Director 
General de Estadística y  Don Juan T. Agnirre.

HACIENDA—Acuerde aprobando una contrata de 
aguardiente.—Acuerdo resolviendo de conformi
dad una solicitud.—Acuerdo resolviendo de con
formidad una solicitud. &

FOMENTO.—Acuerdo por el cual se aprueban unas 
diligencias.—Acuerdo aprobando unas diligen
cias.—Acuerdo aprobando unas diligencias.—A- 
cuerdo aprobando unas diligencias.—Acuerdo 
por el cual se permite á Don Tomás Cáiix habi
tar la casa que el Gobierno tiene en el Cerro de 
Hule.

GUERRA.—Acuerdo confiriendo el grado de Coronel 
al Teniente Coronel Dos Vicente Hernández y 
de Teniente Coronel al Comandante 1." J .  Angel 
Golón.—Acuerdo nombrando Generales, de Bri
gada, á  los Coroneles Cayetano Sánchez, Floreñ- 
tín González, Pedro Ramos y  Pedro Sarillas.— 
Acuerdo mandando se devuelva una espada al 
Teniente Don Santos Urquía.—Acuerdo resol
viendo de conformidad una solicitad del míB- 
ciauó Sixto Haradiaga.—Acuerdo '¡confiriendo el 
grado de Teniente, al Sub-Teniente Jesús Mem- 
breño.—Acuerdo nombrando tres sargentos pri
meros y seis sargentos segundos.

PODER JUDICIAL
En la criminal instruida contra Isaías Jirón, por in

jurias graves, inferidas á Don Bartolo Rodríguez. 
—En la militar instruida contra el Capitán San
tos Romero y Téodoáo Meza, por rebelión.—En 
la m ilita r  instruida contra el Comandante 1.° 
Don Gregorio Solís Martínez y el cabo Angel 
Amador, por el delito de motín.—Voto particu
lar y sentencia que recayeron en la criminal ins
truida contra el Capitán Isidoro Pacheco, por el 
delito de insubordinación.

PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo por el cual se resuelve de conformidad una 

solicitud de Don Ricardo Streber, en su - calidad 
de representante de la Sociedad minera "Zorcher 
& Streber”

S E C R E T A R ÍA  P R  E S T A D O  E N  E l .  D E S P A C H O  D E  
G O B E R N A C IÓ N .

Tegucigalpa, 19 de Agosto de 1889. 
Con vista de la  solicitud presentada al Po

der Ejecutivo por Don Ricardo Streber, en

su -calidad de representante de la Sociedad 
minera “Zürcber & Streber,” contraída ¿ que 
se permita utilizar en el arrastre de las made
ras que necesita la expresada Compañía para 
sus trabajos mineros, una parte que medirá 
cómo trescientas varas de la carretera que de 
esta ciudad conduce á Yuscarán, desde el 
punto en que se eucnentra con el camino que 
viene de la montaña hasta el lugar en que se 
bailan los referidos trabajos; comprometién
dose la Compañía á reparar inmediatamente 
cualquier daño que safra la carretera con el 
trasporte de las expresadas maderas; y consi
derando: que según aparece del infórme que 
ba emitido el Gobernador Político de aquel 
Departamento, no es practicable una vía espe
cial para el servicio que se pretende, y que es 
conveniente favoreeer en todo lo que se pueda 
las empresas establecidas en el país, por los 
notables beneficios que de ellas se obtienen,, 
por tanto el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud de que se ha hecho 

mérito; pero debiendo repararse inmediata
mente, por la empresa, todos los desperfectos 
ocasionados en la parte que se utilice de la 
expresada vía.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se manda entregar u sa  cantidad, 
de pesos al Gobernador de Comayagua.

S E C R E T A R ÍA  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

G O B E R N A C IÓ N .

Tegueigalpa, Agosto 30 de l§89.
El Gobierno

a c u e r d a :

Que por la Secretaría de Estado en el Des
pacho de’ Hacienda, se ordene al Director Ge
neral de Reatas entregue al Gobernador Po
lítico del Departamento de Comayagua, la 
suma de quinientos pesos por'mensualidades de 
ciento cada una, que necesita para atender á 
los trabajos de una casa nacional que se está 
construyendo-de orden del Gobierno.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se nombra á Don Pedro Rivas, 
Inspector de Policía y  Hacienda del Departamen
to de E l Paraíso.

s e c r e t a r í a  d b  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

G O B E R N A C IÓ N .

Tegueigalpa, Agosto 20 de 1889.
En atención á la honradez y aptitudes del

Señor Capitán Don Pedro Rivas, el Presi
dente

a c u e r d a :

Nombrarlo Inspector de Polic:a y Hacien
da del Departamento d« El Paraíso, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se aprueba un contrato celebrado 
entre los Señores Director General de Estadística, 
y  Don Juan T. Agnirre.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S TA D O  E N  E L  D E S PA C H O  D E  
G O B E R N A C IÓ N .

Tegueigalpa, Agosto 20 de 1889.
Con vista del contrato que dice:—“Juan 

T. Agnirre, fotógrafo, y Antonio R. Valle jo, 
Director General de Estadística, - con autori
zación suprema, han celebrado el siguiente 
contrato:

1. ®—Agnirre se compromete á hacer al Se
ñor Vallejo las siguientes obras fotográficas 
para ilustrar un anuario estadístico.—Mina 
del Rosario, Parque Central, Iglesia Parro
quial, Penitenciaria, Casa de Moneda, Hos
pital General, Mansión del Ejecutivo, Escue
la de Artes y Oficios, grupo de personas que 
componen el Gobierno y escudo de armas.

2. °—El Señor Agnirre se compromete á 
imprimir mil ejemplares de cada una, en pa
pel aparente y de un tamaño de ocho y me
dia, por once pulgadas inglesas, presentando 
antes al Señor Vallejo una maestra de las 
vistas que servirá de tipo y garantía de la 
clase de trabajo que ejecutará, antes de que 
sean impresas definitivamente.

3. ®—OBI Señor Agnirre se compromete á ha-* 
cer las obras mencionadas á razón de veinte 
centavos el ejemplar, debiendo entregarlas 
en el mes de Enero del año próximo de 1890.

4. ®—El pago se hará al Señor Agnirre diez 
días después de que entregue dichas obras á 
satisfacción del Señor Vallejo, en mensuali
dades de quinientos pesos cada una, por la 
Dirección General de Rentas.

5. ®—El presente contrato se elevará al Su
premo Poder Ejecntivo para su aprobación, 
firmando dos de un tenor.—Tegueigalpa, Agos
to L° de 1889.—Antonio R. Vallejo.—Juan 
T. Agnirre:”—e! Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Aprobarlo en todas sus partes; y
2. ®—Excitar al Señor Ministro de Hacien

da, á fin de que se sirva ordenar al Director 
General de Rentas, cumpla, á su tiempo, lo
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dispuesto en el número 4.a del contrato iu 
serto.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por elSeñor Presidiente.
Gómez.

_______ H A C IEN D A .________
Acuerdo aprobando ana contrata de aguardiente.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegvcigalpa, Agosto II de 1889.
El Gobierno

A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes la contrata de 
aguardiente celebrada entre el Director Ge
neral de Rentas y  Don Manuel Trejo, en re
presentación de Don Ramón Altrarado, que 
literalmente dice:

“Roque J. Mañoz, Director General de 
Rentas de la República, por nna parte, y  Don 
Manuel Trejo en representación de Don Ra
món Alvarado, han celebrado el contrato que 
dice:

1. ®—El Señor Don Ramón Alvarado se 
compromete á entregar mensnalmente para 
el surtido dé los círculos de Intibucá, la can
tidad- mínima de tres mil botellas de aguar
diente, situando el licor por su cuenta y  ries
go en los depósitos respectivos. Asimismo 
se compromete & entregar, bajo las mismas 
condiciones, mil botellas en el depósito de 
Maréala, Departamento de La'Paz.

2. ®—El aguardiente debe ser de buena cali
dad, de veintiún grados Carthier, y  la botella 
de veinticuatro medidas de onza de agua des
tilada.

3. °—El Señor Alvarado dejará á favor de 
la Hacienda Pública, para hacer frente á las 
mermas de depósito, un cuatro por ciento 
sobre el valor total de sos introducciones, el 
cual se recaudará al verificar el pago de la 
realización de cada mes.

4. ®—Alvarado responderá á los daño» y  
perjuicios que ocasione al Fisco por falta de 
surtido en cualquiera de los-pnestos de venta 
de los círculos expresados; —y  para dedncirle 
la responsabilidad del caso, debe seguirse el 
procedimiento que á continuación se expresa. 
—El jefe de distrito d  en su defecto el des
pachador, hará constar la falta y  el número 
de días qne dure, por medio de dos testigos 
que declararán ante la autoridad civil local: 
á  estas diligencias agregará el encargado del 
depósito constancia de que hecho el pedido 
por el despachador en cnyo lugar se hubiese 
pronunciado la  escasez, no hubo especie en 
almacén: estos antecedentes se pasarán sin 
pérdida de tiempo al Administrador departa
mental, quien, en su vista, notificará al Señor 
Alvarado ó á sn agente, pare -que dentro de 
un mes improrrogable, que se contará de la 
fecha en que se baga la notificación, compa
rezca por sí ó por medio de apoderado, á la 
Dirección General á probar qne la falta fué 
ocasionada por caso fortuito ó fuerza mayor. 
Si este.extremo no' se comprobare debidamen
te á, juicio del Director, ó el contratista 4e> 
hiciereen tiempo sus gestiones,- sp le impon
drá una malta de cincuenta á doscientos pe-

__KCPUt?JUICA t>B BUWUÜKAa.

sos, según los casos, la qne se descontará del 
primer pago.

5. ®—La Dirección se compromete á pagar 
al Señor Alvarado, todo el licor que mensual-' 
mente se realice, al precio de quince centavos 
botella, el quince de cada mes siguiente al del 
expendio, y en esta capital.

6. ®—Es obligación de los agentes de Ha
cienda recibir, sin demora alguna, todo el 
licor que envíe el contratista, haciendo la 
remedida ante el Alcalde y dos testigos, y 
otorgar recibo por la cantidad qne resalte, al 
propio tiempo que enviará al Administrador 
un dnplicado del documento en que conste 
la cantidad recibida. En caso de qne el 
agente se negare á recibir la especie, el con
tratista pnéde depositarla en el almacén del 
Gobierno, recogiendo constancia del Alcalde 
y dos testigos, para deducir la responsabili
dad al agente. Por cada remisión que el 
contratista haga, dará cnenta inmediatamente 
al Director, á efecto de qne se le forme el res
pectivo cargo al Administrador.

7. ®—El Señor Alvarado puede traspasar es
te contrato á la persona ó compañía que tu
viere por conveniente, previo consentimiento 
de la Dirección General.

8. ®—Este contrato dorará once meses, que 
empezarán á contarse del primero de Setiem
bre próximo; pero el contratista qneda obli
gado á empezar sus entregas, desde el presen
te mes.

9. ®—La Dirección General reconocerá á fa
vor del contratista un dos por ciento de ínter 
rés mensual sobre las cantidades que deje de 
pagarle en caso que la demore de sus fondos 
se prolongue por más de dos meses consecu-- 
Í ÍV 0 8 .

Pare constancia firman el presente en Te- 
gucigalpa, á los nueve días del mes de Agos
to de mil ochocientos ochenta y nueve.—R o
que J . Muñoz.—Manuel Trejo.”—Comuniqúe
se y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud.

8  RC R ET A R L A  D E  E S T A D O  E N . E L  D E S P A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Agosto 17 de 1889.
Vista la solicitad que el Bachiller Don 

Carlos Q. Buezo ha élevado al Poder Ejecu
tivo, en nombre y representación de la Seño
ra Cayetana Valdés de Padilla, para que se 
le mande liquidar la pensión de montepío de 
diez pesos mensuales, que le señala el acuer
dó gubernativo de 3© de Octubre de 1874, 
como viuda del Capitán N ico ruedes Padilla. 
Visto el informa y  dictamen respectivamente 
de la Oficina dé Cuentas y del Administrador 
del Departamento de Olancho.

Considerando: qne las certificaciones acom
pañadas por el representante de la Señora 
Valdés de Padilla, progban, con evidencia, la 
legalidad dé la petición, así como también 
no habérsele satisfecho ninguna mensualidad; 
y considerando: que de los datos oficiales 
suministrados por los respectivos funciona
rios, aparece qne la connotada Señora, por su

conducta honesta, es todavía acreedora á que 
la Hacienda Pública le dé la pensión de que 
se ha hecho mérito; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. ®—Que la Dirección General de Rentas, 
liquide y pague, en Billetes del Tesoro, á la 
Señora Valdés de Padilla, lo que se le adeuda 
por aquel motivo desde el 1.® de Noviembre 
de 1874 basta la fecha; y

2. ®—Que por medio de la Administración 
de Rentas de Olancho, se continúe satisfa
ciendo, fie hoy en adelante, el montepío en 
referencia.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________FOM ENTO._______
Acuerdo por el cual se aprueban anas diligencias.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S TA D O  E N  E L  D E S PA C H O  D E  
FO M E N T O .

Tegucigalpa, Vi de Agosto de 1889.
Vistas las diligencias seguidas en esta Se

cretaría de Estado, á virtud de ocurso que, 
por sí y á nombré de los socios de la compa
ñía de minas de “La Veta Azul,” ha presen
tado el Doctor Don Remigio Díaz, pidiendo 
nna zona de terreno mineral en jurisdicción 
de Cedros, de este Departamento; y conside
rando que, en la tramitación de este asunta 
se han observado todas las formalidades del 
caso; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. °—Aprobar las expresadas diligencias, en 
cuanto ba lugar en derecho, y  sin perjuicio 
de tercero; y

2. ®—Extender á favor de los concesiona
rios el testimonio respectivor.”—Comuniqúese 
y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo aprobando unas diligencias.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
F O M E N T O .

Tegucigalpa, 17 de Agosto de 1889.
Vistas las diligencias que preceden, segui

das en esta Secretaría de Estado, en virtud de 
ocurso hecho al Poder Ejecutivo por los Sé- 
ñores General Iásándro Letona y Don José 
Antonio López, contraído á qne se les dé ana 
zona dé cateo en jurisdicción de Tegucigal
pa, Departamento del mismo nombre; y con
siderando: que en la tramitación de este asun
to se han observado todas las formalidades 
de ley; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. ®—Aprobar, en cnanto há lugar en dere
cho y  sin perjuicio de tercero, las diligen
cias de que se ha hecho mérito; y

2. ®—Extender á favor de los interesados, el 
testimonio correspondiente.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.
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Acuerdo aprobando m as dirigencia*

b e c k e t a b i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
F O M E N T O .

Tegucigalpa, 17 de Agosto de 1889.
Vistas las diligencias que anteceden, segui

das en esta Secretaria de Estado, á virtud de 
ocurso hecho al Gobierno por el Señor Don 
Santos Soto, en su calidad de Presidente del 
“Sindicado Minero de Honduras,” contraído 
á pedir una zona de terreno mineral, en jnris- 
■dicción de Santa Lucia, de este Departamen
to; y considerando: que se han observado en 
]a tramitación de este asunto todas las forma
lidades de ley; por tanto, el Presidente 

A c u e r d a :

1. °—Aprobar, en cuanto ha lugar en dere
cho y sin perjuicio de tercero, las expresa
das diligencias; y

2. *—Extender á favor del presentado, el tes
timonio respectivo.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor_Presidente.
Planas.

Acuerdo aprobando unas diligencias.

S E C E E T A E ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
F O M E N T O .

Tegucigalpa, 17 de Julio de 1889.
Examinadas las anteriores diligencias, crea

das en esta Secretaría de Estado, con moti
vo dé solicitud presentada al Gobierno por el 
Señor Don Santos Soto, en su calidad de Pre
sidente del “Sindicado Minero de Hoduras,” 
contraída & qñe se le dé nna zona mineral en 
jurisdicción de Yuscaráu, Departamento de El’ 
Paraíso; y considerando: que se han. observa- 
oto, en la tramitación - de este asunto, todas 
las formalidades de' ley; por tanto, el Presi- 
-dente

a c u e r d a :

1. ®—Aprobar en cuaBto fuere procedente 
en derecho, y sin perjuicio de tercero, las 
expresadas diligencias; y

2. ®—Extender á favor del interesado el tes
timonio correspondiente.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Plana».

Acuerdo por el cual sé perro ite á  Don Tomás Cáliz 
habitar la casa que el Gobierno tiene en el Cerro 
de Hule.

S E C E E T A E ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
F O M E N T O .

Tegucigalpa, Agosto 19 de 1889.
Con presencia de la solicitud en que Don 

Tomás Cálix pide se Otorgue, por el tiempo 
que se tenga á bien, el derecho de habitación 
en la casa que el Gobierno posee en el Cerro 
de Hale, comprometiéndose á conservarla con 
todas sus dependencias en el mejor esta 
-do, y á prestar á los empleados y agentes del 
■Gobierno, así como á los particulares que pa
sen de tránsito por dicho lugar, todos los ser
vicios que pueda y se le pidan; y consideran
do: que la expresada casa se halla en la ac
tualidad desocupada, y que es conveniente 
Atender, en los términos expnestos, la solici
tud  del presentado; por tanto, el Presidente

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Plana».

________ GUERRA._________
Acuerdo confiriendo el grado de Coronel al Teniente 

Coronel Don Vicente Hernández y  de Teniente 
Coronel al Comandante 1.* J .  Angel Golón.

S E C E E T A E ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E B S A .

Tegucigalpa, 19 de Agosto de 18S9. 
En consideración á la honradez y aptitudes 

de los Señores Teniente Coronel Vicente Her
nández y Comandante l.® J . f Angel'GoIÓn, él 
Presidente

a c u e r d a :

Conferir al primero el grado de Coronel y 
al segundo el de Teniente Coronel del Ejérci
to de la República.—La Secretaría de Estado 
en el Despacho de la Gaerra les extenderá los 
títulos correspondientes.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Generales de Brigada, "á los Co
roneles Cayetano Sánchez, Florentín González, 
Pedro Ramos y  Pedro Barillas.

S E C E E T A E ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Agosto 19 de 1889, 
En atención á los méritos que distinguen á 

los Coroneles Cayetano Sánchez, Fiórentán 
González, Pedro Ramos y Pedro Barillas, el 
Presidente

a c u e r d a :

Conferirles el grado de General dé Brigada 
del Ejército de la República, mandando que 
por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de la Guerra, se les extiendan loe correspon
dientes despachos.—Comuniqúese y regís
trese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alear ado.

Acuerdo mandando se devuelva ana espada al Tenien
te Don Santos Urqnía.

SE C R E T A R IA D O S  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E . 
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Agosto 19 de 1889.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Comandante de Armas de éste De
partamento, mandé devolver al Teniente San
tos TTrquía, de las milicias del Departamento 
de La Paz, nna espada que recibió del Go
bierno el año de 1887, estando de alta en la 
Guardia de Honor, y déla cual fné privado 
al darle su baja en la guarnición de esta capi
tal, á donde había pasado á prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad anasoUcítod de; 
mil miaño Sixto Maxadiaga.

S E C E E T A E IA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Agosto 19 de 1889. 
Habiendo probado legalmente el miliciano 

Sixto Maradiaga, vecino del pueblo de San 
Lucas, Departamento de El Paraíso, y  actual
mente en servicio activo en la guarnición de 
esta Capital, que no ha cumplido los veinte y 
un años requeridos por la ley para ser filia
do, el Presidente de la República

A C U E R D A :

1. ®—Que inmediatamente se le dé su baja; y
2. ®—Prevenir al Comandante de Armas del 

Departamento de El Paraíso envíe su reem
plazo con la posible brevedad, y. que se abs
tenga de llamar al servicio á individuos que se 
reúnan las condiciones que señala el decrete 
dé 30 de Noviembre del año próximo pasa
do.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo el grado de Teniente, al Sub-Te- 
niente Jesás MembreSo.

S E C E E T A E IA  D E  ESTA D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, 20 de Agosto ele 1889. 
Rn atención á los méritos y aptitudes que 

distinguen al Sub-Teniente Jesús Membreño, 
el Presidente

a c u e r d a :

Conferirle el grafio de Teniente de las mi
licias de la República.—Comuniqúese y regís
trese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando tres sargentos primeros, y  seis 
sargentos segundos.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, 20 de Agosto de 1889.
El Presidente de la República

A C U E R D A  :

1. ®—Aprobar los ascensos al grado de sar
gento 1.®, propuestos por el Comandante dé 
Armas de este Departamento á favor de los 
sargentos segundos Jesús Mejía, Miguel A. 
Mendoza y  Apolohio Vásquez; y

2. °—Aprobar, asimismo, los ascensos al gra
do de sargentos segundos, propuestos por el 
indicado jefe, á favor de los cabos Pablo Flo
res, Trinidad Menéudez, Qnirino Urbiaa, Mi
guel Vásqnez, Presentación Herrera y Pedro 
Mureia.—Comuniqúese y regístrese..

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JU D IC IA L.
En la criminal insumida contra Isaías Jirón, por inju

rias graves inferidas á Don Bartolo Rodríguez.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril veinte de mil ochocientos ochenta y  
siete.

De la criminal instruida á Isaías Jirón, de
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cincuenta años de edad, y vecino de Güínbpe, 
por injurias grave»,

Resolta: que el tres de Febrero de ochenta 
y cinco, se presentó Don Bartolo Rodríguez 
ante el Juzgado de Letras de El Paraíso» 
manifestando: que á las cuatro de la tarde 
del veinticinco de Setiembre de ochenta y 
cuatro, en presencia de los Señores Domingo 
Cárcamo, Isidoro Aparicio y Luciano Núñez, 
y en el salón municipal de dicho pueblo, Isaías 
Jirón, dijo: que debía hacerle á Rodríguez 
los males que pudiera, por que era un malvar 
do, un picaro y  un ladrón; y constituyendo 
tales expresiones un delito, se presentaba acu
sándolo por el de injurias graves: que seguida 
Ta información correspondiente, se justificó con 
el dicho de tres testigos los extremos que 
abraza la acusación: con el mérito de esa 
prueba, el Juzgado decretó al acusado auto 
de cárcel el diez del propio mes y año, y ele
vado el juicio á pleuario, el defensor, por me
dio de seis testigos, pretendió justificar que 
el encausado no estaba en la fecha y lugar in
dicados, sino en el de “Las Cañadas:” que de 
estos testigos solamente Felipe Ramos decla
ró en conformidad con lo pedido por la de
fensa: qne con lo alegado por las partes, el 
propio Juez, con fecha ocho de Junio del mis
mo año, pronunció sentencia en los términos 
de que se ha hecho mención en el fallo que 
precede.

Resulta: que no conforme el reo, interpuso 
apelación, y  admitida qué lé fué, desvirtuó en 
esta instancia el testimonio de Isidoro AparL 
cío, uno de los tres testigos qne sirvieron pa
ra condenarlo en 1.a; y quedando solamente' 
des de estos mismos testigos, la Corte de A- 
pelaciones entró á compensar uno de ellos 
con Felipe Ramos, testigo á descargo, dando 
como resultado esa compensación, á juicio de 
la propia Corte, no haber prueba bastante pa
ra Condenar al procesado y declaró, por lo 
mismo, su absolución el cuatro de Enero del 
año anterior: que contra esa sentencia inter
paso casación el acusador, y declarada proce
dente, es por este recurso que llegan los pre
sentes autos al conocimiento de este Tribunal

Considerando: qne declarada como está im
procedente la compensación hecha por la Cor
té  sentenciadora, es visto haber prueba plena 
sobre la comisión del delito y la persona del 
delincuente.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la  República, en cumplimiento de la senten
cia previa, fecha de ayer y de los artículos 
71, regla 1.a, 72, 73, 421, 422, Código Penal, 
330 y 934, Procedimientos, por unanimidad 
de votos, condena á Isaías Jirón, por injurias, 
graves á Bartolo Rodríguez, á cinco me
ses once días de reclusión en las cárceles de 
Tascarán, al pago de cincuenta pesos de mul
ta, al de las costas, daños y perjuicios, y á  la 
reposición del papel invertido.—Con la debi
da certificación hágase como corresponde, la 
devolución de los antecedentes.—Notifíquese. 
—-Matate Brito.—Uclés.—Ferrari.—Escobar. 
—Dávila.—Leandro Calderón, Srio. interino.

En la m istar instruida contra el Capitán Santos Ro
mero y  Teodosio Meza, por rebelión.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegncigal- 
pa, Abril veinte y nno de mil ochocientos o- 
chenta y siete.

Habiéndose interpuesto y admitido el re
curso de apelación en la cansa segnida por el 
Jaez dp 1.a Instancia Militar de Nacaome, 
contra el Capitán Santos Romero y Teodosio 
Meza; no procediendo dicho recurso para an 
te este Tribunal, según lo dispuesto en los 
artículos 9.° y 12 de la Ley de Enjuiciamien
to Militar,- se declara, en consecuencia, sin 
lugar la apelación relacionada, y se manda 
devolver las diligencias con el certificado 
respectivo.—Zelaya VijiL—Reina.—Uclés.— 
Matute Brito.—Ferrari.—Leandro Calderón, 
Secretario interino.

En la militar instruida costra el Comandante 1.* Don 
Gregorio Solís Martínez y el cabo Angel Ama
dor, por el delito de motín.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Abril veintiuno de rail ochocientos ochen
ta y siete.

Vista la causa instruida contra el Comandan
te l.° Gregorio Solís Martínez y  cabo Angel 
Amador, por el delito de motín; causa venida 
en revisión al conocimiento de este Tribunal, 
en virtud del decreto de sobreseimiento, pro
nunciado por el Juez de 1.a Instancia Militar 
de este Departamento, en diez y seis del pre
sente mes. Oído el Ministerio Público; y

Considerando: que dicho fallo se encuen
tra arreglado á derecho, en aplicación de las 
disposiciones en él citadas, y de conformidad 
con los artículos 331, 474 y 510 del Código 
Penal Militar, 7.° y 11 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar, este Tribunal lo confirma 
en todas sus partes.—Notifíquese.—Zelaya Vi
jiL—Reina.—Uclés.—Matute Brito.—Ferra
ri.—Leandro Calderón, Secretario interino.

Voto particular y  sentencia que recayeron en la cri
minal instruida contra el Capitón Isidoro Pache
co, por el delito de insubordinación.

Voto particular del Señor Juez Uclés.
En la sentencia de 1.a Instancia pronuncia

da el diez y siete de Julio anteri&r, en la cau
sa del Capitán Isidoro Pacheco, por insubor
dinación contra el Comandante l.° Gregorio 
Solís Martínez, opino qne se ha padecido 
error en la aplicación de la pena.

Conforme al artículo 120, Código -Penal 
Militar, la insubordinación en servicio, es 
castigada con reclarión, que no exceda de 
tres años, es decir, de uno á tres años. Para 
imponer ó fijar esta pena, hay qne atender á 
las circunstancias atenuantes ó agravantes, 
no constitutivas del delito especial, ni pre
vistas.

Sólo en circunstancias comunes, pudieran 
señalarse dos años, qne es el término medio 
de la pena legaL Pero concurriendo la ate
nuante de conducta-irreprochable^ y debien

do rebajarse á la inmediata inferior en grado, 
según los artículos 24 y 53, sin haber ningu
na agravante, porque la circunstancia del 
servicio es inherente á esta clase de insubor
dinación, entiendo que en el presente ca
so, la pena correspondiente e« la de nn año de 
reclusión militar, el mínimum de la designa
da por la ley.—Así, pues, mi voto es que en 
este sentido se reforme la sentencia en con
sulta, confirmándola en lo demás.—Tegucigal- 
pa, Abril 23 de 1887.—Uclés.—Leandro Cal
derón, Secretario interino.

'Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa Abril veintitrés de mil ochocientos ochen
ta y siete.

Vista la causa instruida contra el Capitán 
Isidoro Pacheco, por el delito de insubordi
nación, consistente en vías de hecho, cometi
do contra el Comandante l.° Don Gregorio 
Solís Martínez, causa venida en revisión ai 
conocimiento de este Tribunal, en virtud de 
sentencia.pronunciada por el Juez de 1.a Ins
tancia Militar de este Departamento el 17 de 
Jnlio del año anterior (1886), en que impone al 
enjuiciado la pena de dos años de reclusión 
militar y las accesorias.

Resalta: que el delito se encuentra com
probado plenamente, y qué fué cometido en 
servicio y por motivos del servicio.

Resulta: que el defensor del reo se limitó 
únicamente á alegar y comprobar la circuns
tancia atenuante Sé tener el reo buena con
ducta anterior, inclnsive exactitud en el cum
plimiento de sus deberes militares.

Oído el Ministerio Público; y
Considerando: que es fehaciente la justifi

cación dél hecho y sus circunstancias.
Considerando: que la atenuante de que se 

ha hecho mención debió haberse tomado en 
cuenta por el Jaez sentenciador, para regular 
la pena, la cual se encuentra aplicada en uno 
de los grados que consigna la ley ( artículo 
130 Código Penal Militar), y, por lo mismo, 
dicha sentencia se encuentra pronunciada con 
arreglo á derecho.

Por tanto: á nombre de la República, de 
conformidad con las disposiciones citadas, 
y en aplicación de- los artículos 331 y 510 
del Código Penal Militar, por mayoría de 
votos, por haber disentido el Juez Uclés, en 
la graduación de la pena, y los Jueces Zelaya 
Vijil y Reina, quienes, estos últimos, opinan 
deber desestimarse la circunstancia atenuan
te, per no ser concurrente en el delito, al te
nor de lo dispuesto en el artículo 53 del cita
do Código, cuya circunstancia no altera á su 
juicio la aplicación de la pena impuesta; este 
Tribunal confirma la sentencia revisada y man
da hacer la devolución respectiva.—Notíff- 
quese.—Zelaya Vijil.—Reina.—Uclés.—Ma
tate Brito.—Ferrari.—Leandro Calderón, Se
cretario.

T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— C allk  R e a l -
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